
RESOLUCIÓN NÚMERO 22

(22 ENERO 2007)
Por medio de la cual se adiciona la Convocatoria del proceso de selección 2006 "Fortalecimiento del Talento Humano"

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales conferidas en el artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000 procede a aclarar y modificar algunas convocatorias 2006 -2007 llamado "Fortalecimiento del Talento Humano".

CONSIDERANDO

Que el señor Procurador General de la Nación, convoco 544 cargos de los niveles ejecutivo, asesor, profesional, técnico, administrativo y operativo a concurso de meritos para proveer cargos de carrera. 

Que las convocatorias fueron publicadas el 27 de noviembre de 2006 en la página Web de la Procuraduría, en el edificio BCH de Bogotá y en las Procuraduría Regionales. 

Que en cada convocatoria se exige ciertos niveles particulares entre otros requisitos en educación y experiencia, acordes con lo exigido en la resolución 450 de 2000, Resolución No. 187 de 2005 el análisis ocupacional de los cargos y el estudio técnico de la planta de personal, y el artículo 10 del Decreto 263 de 2000. 

Que una tez publicadas las convocatorias, los posibles participantes enviaron derechos de petición en virtud del cual solicitan se adicionen las profesiones que se encuentran plasmadas en la Resolución 450 de 2000, Resolución No. 187 de 2005 en la convocatoria 2006-052, peticiones que fueron contestadas por la Oficina de Selección y Carrera. 

Que este Despacho nuevamente conoce de las solicitudes o peticiones y entra nuevamente a estudiar cada una de las convocatorias y se reevalúa la situación de acuerdo a las normas vigentes, Resolución 450 de 2000 Resolución 187 de 2005 y Decreto 263 de 2000. 

Que este Despacho encuentra procedente incluir las profesiones de administrador de empresas, administrador público, economista, Ingeniería Industrial atendiendo que las mismas se encuentran creadas en las Resoluciones 450 de 2000 y 187 de 2005 en la convocatoria 2006- 052 numero de cargos cuatro (4) cargo Coordinador administrativo 3CA -17. 

Que la convocatoria a adicionar o modificar al respecto de las profesiones antes mencionados, es la convocatoria 2006-052 en su ítem 3.1 Educación (estudios). 

Que  esta decisión se debe comunicar a cada uno de los posibles concursantes, que elevaron derecho de petición al respecto, dejar sin efectos jurídicos las respuestas dadas por la Oficina de Selección y Carrera, una vez realizada la modificación en la convocatoria 2006-052 publicarla en la pagina Web de la Procuraduría. 

En mérito de lo expuesto, el señor Procurador General de la Nación, 

RESUELVE

PRIMERO ADICIONAR la convocatoria 2006-052 en el ítem 3.1 Estudio, incluir las profesiones Administrador de Empresas, Ingeniero Industrial, Administrador Público, economista, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  

SEGUNDO: Comunicar la presente decisión a cada uno de los posibles participantes que elevaron derecho de petición, dejar sin efecto las respuestas dadas a los peticionarios por parte de la Oficina de Selección y Carrera de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva. 

TERCERO: Publicar nuevamente la convocatoria 2006-052 en la pagina Web de la Procuraduría General de la Nación. 

PUBLIQUESE y CÚMPLASE

EDGARDO JOSE MAYA VILLAZON

Procurador General de la Nación
Le dan Alcance las Resoluciones � HYPERLINK "Resolución%20022-07.doc" ��450 de 2000� y � HYPERLINK "Resolución%20022-07.doc" ��187 de 2005�
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